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Corresp. Expte. D-00243/96.- HCD.- 

JIONORTWLE CONCEJO DELT0ER1NTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R O E N A N Z A. 

   

Artícu10-1:--Reconócese de iegíim. abono y autorizase el pago de 13 
suna de $ 1.026,25.- (PESOS MIL VEINTISEIS CON 
VEINTICINCO CENTAVOS) a favor del Agente TORRES RAMON 
ALFREDO, Legajo Ng 12081/2, conforme se deLalla, en 
concepLo de 

LICENCIA NO GOZADA AÑO 1994 

1rtíeuJ o--2°: --liupútese 	el 	importe 	reconocido 	en 	el 	Artículo 
rocedenLe, de acuerdo a]. detalle que sigue, por no 

haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1094. 

FINALIDAD 2 - UNIDAD 5 	PARTIDA 1.1.1.37. - PROGRAMA Os 
EN EXCESO 

ArLíeuio-32:-Auborízase a compensar los excesos que se produzcan en 
las partidas indicadas en el Artículo anterior, con 
economías registradas al cierre del Ejercicio 1994. 

ArLíeulo-42: --- Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 	12, 
debitando al Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos, 
con crédito al Rubro "Deuda FiotanLe" - 

Art.ícuio-52:-AuLorízase a actua1iar el morito reconocidu, en 
uport.unidad de su liquidación, en base a lo eLab1ccido 
a la Ley de Convertibilidad vigente. 
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Corresp. Expte. D-00243/96. H.C.D.- 

Art jcu1o1. 60 :-Coinunícjuee, e Le - 

SALI DE SESIONE 	Lanús, 24 de Ma'u de 1996- 
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